
Relación y Acuerdos Bilaterales

El marco jurídico que norma las relaciones económicas entre México y Guate-
mala comprende acuerdos en materia comercial, turística, energética, de 
transporte aéreo, promoción comercial, agropecuaria, de inversiones, así 
como instrumentos para la asistencia técnica en materia de telecomunica-
ciones y la cooperación empresarial. Asimismo, las relaciones económicas se 
rigen por el Tratado de Libre Comercio suscrito por ambos países el 29 de 
junio de 2000. 

El sector energético es una de las áreas prioritarias para la colaboración 
bilateral, de la cual son ejemplo las diferentes iniciativas que se instrumentan 
en el marco del plan Puebla Panamá (PPP), además del Programa de 
Integración energética Mesoaméricano (PIEM), encaminado a mejorar la 
competitividad de los participantes a través de la integración y el fortalec-
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imiento de su sector energético.
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